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Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

ANMAT

DISPOSICION 1\1"

BUENOSAIRES,

7060
1 B NOV 2013

VISTO el Expediente NO 1-47-0000-6143-13-0 de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Medica;

y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma HENKEL ARGENTINA

S.A., solicita el cambio de titularidad de los productos cosméticos

detallados en el Anexo I de la presente Disposición, cuyo titular actual es

BAS COSMETICOS S.A.

Que la firma HENKEL ARGENTINA S.A., comunica a esta

Administración Nacional que la importación de los productos cosméticos

objeto del presente tramite, estará a cargo de la firma SEANCES.R.L.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable.

Que el Departamento de Registro, el Departamento de

Inspecciones del INAME y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han

tomado la intervención de sus competencias.

Qué se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto

N0 1.490/92 Y Decreto N° 1271/13.
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Por ello;

DISPOSICION N. 7060

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION

NACIONAL DE MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DI S P O N E:

ARTICULO 10.- Autorízase el cambio de titularidad de los productos

cosméticos detallados en el Anexo I de la presente Disposición, a favor de

HENKELARGENTINA S.A.

ARTICULO 20.- Tómese conocimiento que la firma SEANCES.R.L., estará a

cargo de la importación de los productos cosméticos objeto del presente

trámite.

ARTICULO 30.- La presente Disposición ANMAT es constancia suficiente del

cambio de titularidad de los productos cosméticos autorizados en el Artículo

ARTICULO 40.- Regístrese; por Mesa de Entradas notifíquese al 'interesado

y hágase entrega de la copia autenticada de la presente Disposición; gírese

al Departamento de Registro a sus efectos; cumplido, archívese

PERMANENTE.
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ANEXO I

PRODUCTOS COSMETICOS

N° TRAMITE PRODUCTO

2230/10 CHAMPU PARA CUERO CABELLUDO GRASO// DEEP
CLEANSING-SHAMPOO FOR OILY SCALPS

16925/10 CHAMPU PARA LA PERDIDA DE CABELLO//HAIR
GROWTH SHAMPOO FOR THINNING HAIR

2216/10 CHAMPU SIN SULFATOS PARA CABELLO
COLOREADO// SULFATE-FREE SHAMPOO FOR
COLOUR-TREATED HAIR

3133/10 ESPUMA FIJACION/ /MOUSSE
3180/10 GEL DE FIJACION EXTREMA/ / STRONG STYLING

GEL
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Dr. aTTO A. ORSINGHER
Sub Admlnlstradllf Nacional
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